
25 CENTS. Sábado 14 de Febrero de 1885.
a n o 1884.85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
p ovuicia desde que ge publican ohciabneute en ella, y desde cuatro dias después para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 Noriembre de 1837

PRECIOS.

_ Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se kan 
de remitir a. Jim político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Zt'a/ orden de 6 de .Abril de 1839.)

Por suscripción, al mes................................... 1'50 pías.
Por uu numero suelto...................................0'25 » ''
Anuncios para suscritores, linea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 *

Núm. 2812. PUNTOS DE SUSCBICTON.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Rea! Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Núm. 1069.

Gol» Civil no la Provincia
DE LAS BALEARES.

-Scccio/i de Sanidad.—Estadística 
■ am («i • i <7. — Dtm i óg ra jica. -Negoc ia- 
í,'' D •~Dispuesto por circular del 
"no. Sr. Director general deBene- 
b '-ncia y Sanidad se de la publici- 
a( di-bida á la Real orden del Mi- 

y" eno de la Gobernación de 5 de 
•iicro último, inserta en la Gaceta 

rp]/ . f^r/^clcl dio 23del propio mes, 
' 'lIl va a ampliación de los datos de

u( isl'ca -Sanitaria.—Demografi- 
, y > a lin de (¡ue los Sres. Alcaldes 

'iiAn°S P116*-1!05 esta provincia se 
O"dr1'1-er?n á-*a ílue en *a mi sin a se 
en 16 ^lsPuesto su publicación 
rom Do l e a in  Of ic ia l , c u v o  tenor es 
c,->mo sigue: *

mic

REAL ORDEN.
do Imiilantado el servicio
en , l'cn^unitario-demográfico1 nsula é islasRdva- 
Ix'q . ‘ "-éle 1.’ de Setiembre d® 
fdieV , ?l‘ '^"Unliando en los SoZe- 
hiovii'/■13 nicnsualmente publica el 
cion-J1""1110 -1*0 nacimientos ydefun- 
sin ,'p ?C.U1;1 ¡do en cada provincia, 
'hAmp/'111'710 '*e examinar indepen
de |.ls lJe este el acuerdo en 70 
c*a en P | demás importan-
d'pj Ú.1'' n;;''en con la mayordensi- 
^extr-) 1̂ "i:3ai0.n ríue estas ofrecen; 
’ .'mL' a a;|lm‘smo Pai‘'a que sirva

( cc.j de comparación el movi- 
l,js cu o.l)op dichos concep- 

(lí>0 ■,^Z7P-S. de más de un 
^del-xi' pe'daciones ¡m])orlan- 

- lanjero; publica un extrac

to de este Boletín en idioma francés, 
á lin de que acompañando al origi
nal español sea éste mejor compren
dido, principalmente en el Norte de 
Europa, y finalmente condensa men
sual mente las observaciones meteo
rológicas de casi un ciento de loca
lidades agrupadas por regiones, de
duciendo todos estos conceptos en la 
forma que señala el Boletín de esia- 
d i si ica sa n i t a rio-demográ íicoq ue por 
la Dirección de su digno cargo viene 
publicándose con general aplauso.

, Pero si bien estos datos son y serán 
siempre la base sobre que descansen 
cuantos estudios se practiquen, lo 
mismo bajo el punto de vista médico 
que por el tan complejo económico 
social, se hace preciso para su desa
rrollo se amplíen los conceptos que 
comprende el Boletín, sin separarse 
de los informes emitidos por la Real 
Academia de Medicina y Real Con
sejo de Sanidad, principalmente en 
cuanto se reíiereá la clasificación ríe 
las defunciones, punto objetivo de los 
mismos.

A este fin, visto el expediente pro
movido por ese centro directivo, y 
de conformidad con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad y 
Real Academia de Medicina. S. M. 
el Rey Q. D. G.) se ha dingnado 
aprobar la ampliación de los datos 
que debe comprender el citado Bo
letín á partir de l.° de Enero actual, 
conforme señala el modelo que se 
inserta al pie déla presente, y dis
poniendo (pie del mismo se 1'racti- 
que la tirada y reparta con lo la ur
gencia entre los Ayuntamienti s todos 
de la Península los ejemplares ne
cesarios al servicio de (pie se trata, 
conforme al adjunto presupuesto, 
importante la suma de 7.200 peseta^, 
cuya cantidad será cargo al cap. 10, 
art. 3.", Sección 6/ del presupuesto 
vigente, partida de estadística demo
gráfica y demás impresiones de Sa
nidad terrestre, procediendo á la par 
con toda urgencia á la formación del 
resto de la demás modelación auxi
liar del presente á fin de no retrasar 
más este servicio.

Al propio tiempo es la voluntad 
de S. M se autorice á V. I. papa que 
como complemento de dichos datos 
es tac lis t i eos o rga n i ce 1 a p u b i i ca c i o n 
de un anuario en que conveniente

; mente dispuesto venga resumida á 
! medida que sea imposible la estadís
tica del movimiento anual porparti- 
dps ¡ud¡cíales dentro de cada provin
cia de la natalidad, nupcialidad y 
mortalidad, con la misma expresión 
de conceptos que comprende la am
pliación estudiada; estadística espe
cial de endemias, epidemias y epi
zootias, haciendo constar entre las 
endemias al paludismo, pelagra y bo
cio, causas cíe su desarrollo, número 
de atacados y muertos, sexo, estado 
civil y distintas edades, clasificadas 
por los periodos posibles que la ge
neral observa; para la de epidemias 
los mismos datos por los conceptos 
de viruela, sarampión, escarlata y 
enfermedades tifoideas, fiebre miliar 
y afecciones diftéricas, no compren
diendo a las pestilenciales exóticas 
de cólera morbo, fiebre amarilla y 
ppste de Levante 'porque la presen
cia de cualquiera de estas enferme
dades deberá ser objeto de medidas 
ex t r a o rd i n a r i as, subo r d i n á n d ose s u 
conoc'miento estadístico además de 
los antecedentes indicados á todos 
aquellos que se juzguen precisos 
para el mejor estudio de las mismas; 
para las epizootias detalle de las que 
se hubieren manifestado en el año, 
expresando su clase, estragos causa
dos, terapéutica y medios profilácti
cos empleados. Estadística parcial 
de sanidad marítima, militar, de la 
Armada y de baños minero-medicina
les, en la forma que la estudian estos ' 
ramos: de hospitales, hospicios, ma
nicomios. asilos, casas de materni
dad y de socorro, institutos de vacu
nación, escuelas, mercados, mata
deros, etc., en la forma que sus re- 1 
glamentos la estatuyan, y finalmen
te, estadística, de corporaciones be
néficas y sanitarias, legislación exis
tente, reglamentos y organización.

Para la debida ejecución de estos , 
trabajos formará V. I. los modelos ' 

correspondientes, repartiendo los im
presos necesarios para la obtención 
de estos datos, y dictando, en fin, la 
reglamentación' que al efecto consi
dere precisa.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los fectos que interesa. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de B mificencia 
y Sanidad.

Encarezco pues ¿i las autoridades 
locales el mas exacto cumplimiento 
de la citada R. O., advirtiéndoles 
que Ínterin se reciban los impresos 
necesarios para la ejecución de este 
servicio que ha de regir desde el pri
mer día del año en que nos hallamos, 
y en la forma dispuesta por la mis
ma; que por lo que afecta á los ante
cedentes que abraza la ampliación 
acordada, relativos al mes de Enero, 
se remitan por cada Ayuntamiento 
por esta vez en un solo estado, for
mado á mano ó aprovechando el mo
delo adjunto, cuyo estado remitirán 
á este Gobierno á la mayor brevedad 
sin que puedan alegar excusa alguna 
según queda prevenido en la nota 
última del modelo.

Palma 7 Febrero de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Xtím. 1070
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
J.:i la G ¡cuta de Madrid correspon

diente ai día 24 de Enero último se 
inserta la Re:d orden de 23 de Di
ciembre próximo pasa lo cuya parte 
dispositiva es la siguiente:.

n'S. M., de conformidad con esa D:- 
rceA m general y con el dictamen 
o immo por ia Se cmn de Hacienda 
y?; v ms'j > de c.s'a lo, se lia servido 
declarar con motivo de la instancia de 
D. Erare se > Carreras:

Primera. Que los industriales á 
q ii oes se icíicre cd epígrafe uúm. 2
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de la segunda tarifa vienen obligados 
á presentar á la Autoridad que forme 
la matrícula del punto en que se for
malice el contrato la declaración pres
crita en el art. 76 del reglamento vi
gente; expresando en ella el objeto 
del contrato, su fecha, duración é im
porte, la dependencia pública ó cor
poración con la cual so haya celebra
do, y el punto ú oficina donde se ha
yan de realizar los pagos consiguien
tes; quedando, si no lo hicieran, 
sujetos á la penalidad que dicho artí
culo determina:

Segundo. Que los Administrado, 
res de Contribuciones y Rentas, en 
vista de dichas declaraciones y de los 
partes que en virtud del art. 21 reci
ban do las respectivas Autoridades y 
Jefes do oficinas, formen un registro 
de los contratistas y los asentistas que 
sirva para considerar como matricula
dos á todos ellos, y para fiscalizar la 
realización de las cuotas correspon
dientes.

Tercero. Que la cobranza de las 
cuotas á los contratistas y asentistas 
tenga lugar á medida que los intere
sados deban ir percibiendo cantidades 
por consecuencia del cumplimiento 
de jos contratos, y que para ello cual
quiera Autoridad ú oficina que acuer
de el pago de alguna cantidad por di
cho concepto dé simuháneanente 
aviso á la Administración del importe 
del pago acordado, y la Administra
ción en su vista liquide la cuota par
cial, correspondiente y pase sin demo
ra á la Recaudación el cargo oportuno 
debidamente requisita do:

Cuarto. Que no puede abonarse 
por ninguna Autoridad ni por ningún 
Jefe,de oficina pública, general, pro
vincia), ni municipal, cantidad alguna 
por consecuencia de contratos que es
tén comprendidos en el cplgrajc 2/ 
la tarifa 2?, sin que el industrial in
teresado en el cobro exhiba el recibo 
que acredite que ha satisfecho la cuo-
ta de contribución correspondiente á 
la cantidad misma que se le haya de 
satisfacer; lo cuR so acreditará toman
do en el mandamiento del pago nota 
del número y fecha del recibo que 
piesente, y anotando a la vez en éste 
la fecha, el número y el importe del 
mandamiento de pago á que corres
ponda la cuota parcial satisfecha:

Quinto. Que respecto de los arren

Núm, 1072
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de kts Baleares.

Negociado general.—Circular.— 
Ln la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 10 de Enero último, se 
halla inserta una Real orden espe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 3 del propio mes dictando reglas 
par¿i la extinción de la data interina 
admitida á la recaudación de Con
tribuciones.

datarios, las Administraciones de pro
vincia, las de partido, ó los Alcaldes, 
según los casos, procedan á incluirlos 
en matrícula para que la cobranza, de 
la cuota total que les coi responda se 
verifique por iguales partos < 
trimestres que hayan de recaudarse 
d.esdc que sean alta en la matricula la 
fecha en que el contrato termine:

--- I - - - -- * l A A | 7 V4 V-'V W U I > Ul^l 1 l 
en los i de la Sal pordicho couceptocon

Y sexto. Que como por este pro
cedimiento no se alteran las disposicio
nes (L l reglaniento de la contribución in- 
daslriai relativas á la tributacicu de 
los contratistas, asentistas y arrenda
tarios, siguen estos indnstria'es, y lo 
mismo todas las Administraciones y 
Jefes de oficinas públicas quienes se 
refieren los arlíoiílos 20 y 21 del cita
do reglamento, obligadc-s á cumplir 
los. deberos que el mismo les impone 
v sujetos a las responsabilidades con
siguientes á su inobservancia.»

Lo que so inserta -en esto periódico ■ 
oficial para oonocimmnto de los in- 
dustnmes, corporaciones v Jefes de 
ofi ñas publicas qirj se obIj.

La Administración de mi cargóse 
cree en el deber de llamar la aten
ción de los Ayuntamientos de osla 
provincia acerca de la responsabili
dad en que incurren si dejan trans
currir los plazos que se les marca 
para despachar los expedientes de 
fallidos de la Contribución Terriio- 
rial ó del impuesto equivalente á los

, — v »i a rre
glo á lo que previene la disposición 
8/ del articulo 2/ de dicha Real ur
den; y espera confiadamente que por 
parte de aquellas corporaciones se
rán cumplidos con toda puntualidad 
cuantos servicios les atribuye la So- 
Ifcrami disposición acerca de la cual 
llamo muy especialmente su atcn-
cion.

Palma 11 de Febrero de 1885.— 
El Administrador, Francisco de Se- 
mir.

Núm. 1073
AYUNTAMIENTO 1)E LA PUEBLA

El ropartimi'" to formado para aten
der á los gastos ordinarios de defensa I

gados al cumplimiento de la citada 
Real orden.

Palma 9 de Febrero de 1885.— 
Bonifacio Soiiano.

Núm. 1071
Consumos.—Circular.— En vista 

de que próximo se halla el dia 20del 
actual que es el señalado por la Ad
ministración de Propiedades é Im
puestos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 2803 para q ue los Ayuntamien
tos de la provincia tengan ingresado 
para dicha fecha en las Arcas del 
Tesoro el importe del tercer trimes
tre de consumos respectivo a) co
rriente año económico y siendo bas
tantes los que todavía no lo han efec
tuado, esta Delegación de mi cargo 
se vé en el caso de recordar á los Se
ñores Alcaldes que están al frente de 
los municipios que aparecen en des
cubierto, se apresuren inmediata
mente que se enteren de esta Circu
lar, á dar las órdenes oportunas para 
que los encargados de realizar la co
branza. la ultimen con toda celeridad 
si no lo hubiesen hecho entregando 
sin perdida, de momento á la Hacien
da, la parle respectiva, pues dadas 
las bases en que descansa aquel tri
buto, su realización es fácil si para 
ello,se emplea una l)ien entendida 
acción cobra loria cuyo deberen efec
tuarlo compete á las corporaciones 
municipales.

Palma 12 Febrero de 1885.-—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio 
Soriano.

hectáreas de viñedo enclavado en este 
Distrito municipal, se hallará de ma
nifiesto durante ocho dias en la Secre
taria de esta Corporación á contar des
de la inserción de este anuncio al Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á efec
tos de reclamación.

La puebla 4 Febrero de 1885.—El 
Alcalde, Juan Berra y Caymari.—Por 
A.D. A.—Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 1074.
D. Francisco Bello y Bayle^ Juesde 

primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se 

■ saca á pública subasta por término de 
veinte dias una finca situada dentro 

1 el casco de esta Ciudad, señalada con 
los números 31. 33 y 35 calle de las 
Esparteras; 3 y 5 de la de Misericor- 

1 dia y con los 150, 152 y 154 en la de 
la Concepción; se compone de una 
parte de edificio número 31 de lajcalle 
de Esparteras, porción de nueva cons
trucción basta la altura de unos tres 
metros sin cubierta alguna, corres
pondiente á la piimera crugia y por
ción que forma la segunda crugia que 
es de antigua construcción solo de 
planta baja é inmediatamente cubierta 
por el 'tejado; cuya parte ocupa una 
superficie de ochenta y un metros 
cincuenta decímetros cuadrados: de 
otro cuerpo de edificio que lo forma 
botiga, piso principal y segundo con 
solo una habitación señalados con los 
números 33 y 35 de la misma calle 
que si bien aparenta ser de recien 
construcción se halla en mal estado 
de vida y ocupa una superficie de cin
cuenta y ocho metros treinta y seis 
decímetros cuadrados, de un local 
destinado ¡i lavaderos donde se entra 
por la puerta señalada con el número 
3 de la calle de la Misericordia con su 
correspondiente cobertizo, un patio 
interior y una habitación también inte
rior en forma de entresuelo con vista 
á la calle de la Concepción: ocupando 
estas dependencias una superficie de 
sesenta y un metro cuarenta y ocho 
decímetros cuadrados: los lavaderos, 
ciento sesenta y siete metros veinte 
y cinco decímetros, el patio y ochenta 
y cuatro metros ochenta y seis decí
metros, la habitación interior, por 
último otro cuerpo de edificio y pe
queño j ardi n señalado con los núme
ros 3 y 5 calle de la Misericordia y con 
los 150, 152 y 154 en la de la Con
cepción, y se halla en estado de ruina. 
Luego las diferentes partes de que se 
compone la finca miden en proyección 
horizontal una superficie total de seis
cientos cuarenta y dos metros diez 
decímetros cuadrados: cuya finca ha 
sido valorada en once mil cincuenta 
y seis pesetas.

Pertenece á los herederos de Don 1 
Vicente Puig y Malberti, y se vende 
á instancia de D. José Fabrcgues y 
Sampol como marido de D.a Maria
Ignacia Llabrés y Arrom de este ve
cindario, para cubrirse de la cantidad 
de diez mil pesetas intereses y cos'as 
que acredita contra el Puig: quedan
do señalado para su remate el día 
veinte y siete Febrero próximo á las 
doce d-* su mañana en les estrados del 
presente Juzgado: en la inteligencia 
que ios licitadoros habrán de consig
nar previamente el diez por ciento del 

contra la filoxera durante el presente I avaluó devolviendo en el acto de veri- 
ejercicio, tirado sobre el número .le ficado el remate á, los que no lo obten- 1

। gan á su favor y sirviendo á cuenta 
I del mismo al rematante, de cuyo car- 
Igo serán las costas de la subasta, re
* mate y escritura de traspaso; obrando 

los títulos de propiedad en los autos 
los cuales se pondrán de manifiesto 
en la escribanía para examinarlos á 
los que quieran tomar parte en la su
basta, proviniendo á los licitadores que 
deberen conformarse con dichos titu- 
los y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

Palma veinte y ocho Enero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran- 
cisco Bello.—Por su mandado, Auto- 
nio Sureda.

’ Núm. 1073.
Por el presente edicto se pone á 

pública subasta voluntaria por tér- 
minu de treinta días A instancia del 

, cu ¡-ador de los sucesores Francisco, 
Margarita, Catalina y Bartolomé Ca- 
lafell y Alemañy una porción de tier
ra situada en el término de esta ciu
dad y punto llamado «Son Roca» de 
ostensión de unas sesenta y siete cen- 
tiáreas lindante por el Norte con tier
ra de Antonio Salvíi, por Este con 
el predio «Son Ximelis» de D. Anto
nio Maria Sbert y Borras, por Sur 
con tierra de Guillermo Calafell y 
Morcy y por Oeste con camino, jus
tipreciada en venta en tres mil pese
tas, para cuyo remate se ha señalado 
el dia veinte de Marzo próximo á las 
once de su mañana en los es ira dos 
de este Juzgado, y se vende bajo las 
condiciones siguientes.

Primera: Que dicha finca se ven
de con baja del veinte por ciento del 
justiprecio, y no se admitirá postura 
alguna, que no cubra el justiprecio 
hecha dicha baja.

Segunda: Que los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del" justiprecio hecha dicha baja, cu
ya consignación se devolverá acto 
continuo del remate cscepto la que, 
corresponda al mayor postor la cual 
se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento esta obliga
ción y en su caso como parte del pre
cio de la venta.

Tercera: Que serán de cargo del 
rematante los gastos de subasta, re
mate otorgamiento de la escritura, 
derechos de hijiotecas, alodio, el pa
go de los censos á que esté afecta la 
linca que se vende y todo lo demás 
consiguiente al traspaso.

Cuarta: Que los títulos de propie
dad de la finca que se vende oslarán 
de manifiesto en la escribanía del 
presente actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, con los cuales 
deberán conformarse y no tendrán 
derecho á exigir ningún otro docu
mento después de verificado el re
mate.

Palma (res de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.— Ante mi, Guillermo
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Núm. 1076.
D. José Moi a y Besó^ i\ue2 de pri

mera instancia del' Distrito de lu 
Caledixd de esta ciudad.
En virtud del presente edicto so ea- 

can á pública subasta ])or término de 
vcintedias las fincas embargadas á Mi-

cirlf 
^eb( 
rncn

n
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guelSoier Serru vecino de la villa de la 
Pneb’a, las que radican en término do 
la propia villa y son las siguientes; 
Una casa y corral situada en dicha vi
lla calle d‘en Rapitx antiguamente y 
hoy de la Plaza, número cincuenta y 
cinco que linda por la derecha entran
do con otra de Juan Franch, por la 
izquier la con olía de herederos de 
D Miguel Caiman y por el fondo con 
otra de dueño desconocido: Una pieza 
de tierra situada en el término de la 
espresada villa Parage Rafael Roig, de 
extensión de cincuenta destres ó sean 
ocho areas, ochenta y sietecentiareas 
y ocho mil nuevecientos cuarenta y 
ocho diez milésimos, que linda por 
Norte con tierra de Gabriel Soler, por 
Sur con otra de Bernardo Soler, por 
Este con la de Juan Crespi, y por 
Oeste con otra de Mateo Crespi; v otra 
pieza de tierra marjal situada en el 
espresado término de cincuenta des
tres ó sean ocho areas, ochenta y siete 
centiareas y ocho mil nuevecientos

ochocientos 'ochentoy15,''¡XUa IÍ- I io^pí^os de^ónd^.....entera<lode . Su.cricion Nacional para socorrerá 1., 
tomo de Nicolás —P M de S S pHe.os de condiciones y precios — * ’ ’ '
Vicente Go larredona. S ’ 'l’" ,ud de, cuales se -

___  , ^ljbas'a el alquiler del Cuartel de In- 
I tanteria existente en la Ciudad de

Nlllll 1 Ü7Q * 'Cudia se compromete á tomarlo en
* . mendo mediante la cantidad anual

D. Eran0 Estarás ,/ Haló, diñado I de Jamas, en letra) pesetas, acom- 
Juez sapiente, encargado del Auzqado IJnan.do cn garantía el talón de de- 
immicipal dd distrito de la Lonja de ( eljsito que marca la condición 7/ 
esta Ciudad. dc ,as económicas que rigen para_ ' P.R Ifl Ctlknrfn *

victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Suma anterior. . . 

a y u n t a mie n t o  
de B uñóla 

D. José Sastre Amengnal. 
« Miguel Par Nadal. ° .

Pesetas. Pesetas.
. 73412‘86

<
En virtud del presente edicto se 

saca á publico subasta por téimino 
de cuatro dias, los objetos que se di- ¡ 
rán propiedad de D. Gabriel Llabrés | 
y Fehu para con su producto pagnr 
capital y costas que le reclama Don ' 
Jaime Ignacio Perelló en concepto de 
D. Francisco Castellet, en el expedien
te sigue ante este Juzgado, y cuyo 
justiprecio se pone á continuación:*

es la subasta.

1- echa y firma del proponerte.
«
«

Gabriel L/más. 
Juan Julia.
Antonio Colom. 
Jaime Muntaner.

10
5
5
5

»

Ptas.

cuarenta, y ocho diez milésimos, dono- 
minada «Üyalets,» que linda por Norte 
con acequia maestr,a por Sur con ca
mino público, por Este con tierra de 
Juan Crespi y po- Oeste con la de he
rederos de D. Juan Socias, quedando 
justipreciadas dichas fincas, á saber, 
la casa en mil ciento treinta pesetas^ 
la pieza de I’ ifael Roig en ciento vein
te y cinco pesetas, y la otra ele Uya- 
lets en seiscientas sesenta y seis pe
setas. Y se procede ¡i esta subasta y 
en su caso remate bajo las siguientes 
condiciones.

Cinco conejas grandes. 
Nueve idem pequeños. 
Una gallina. . . .
Un gallo.......................... 
Ocho quintales de hierro

dts
10‘00
6-75
2*50
4‘50

20-00

Num1080 
h a r in e r a  b a l e a r

A viso.

* Antonio Marcos, Méd:co 
« José Sastre, Médico.
* José Noguer.

Juan Nadal Palou.«

«

10
10
10

5

Miguel Negro.
Guillermo Borras.
Andrés Coll. ,
Pedro Andrés Rosello . 
Andrés Homar. . 
José Pol, Juez Municipal 
Miguel Lindó, Secretario

5
5
5
5

10
10

5
A tenor del art/ 68 de los Estatu

tos *e la Compañía, se convoca á los 
Gres Accionistas para la Junta Ge- 
n|e'r ^xJraorí,">ai'ia que se celebrará 
el dm 27 del presente mes á las cua- 
ro de a tarde en las oficinas de la 

sociedad San Francisco-6, para dar 
cuenta del estado en que se hallaba

VECINOS.
D. Pedro Juan Coll. . 

* Juan Muntaner Cauellng. 
* Bartolomé Palou Socias. 
* Juan Marti. .

H/ Catalina Estrellas Vdn* 
D. Antonio Pascual. .
D. María M.-rqnes BcsLard. 

* Antonia Jnume. .

0-80 
0*25 
0'20 
0'50 
0'25 
0*10 
0'10 
0'15 
0'05 
0'10 
0'10 
0'50 
0'25 
0,50 
0'30 
0'15 
0-50 
0‘10 
0'15 
0'05 
0'05 
0'20 
0*10 
0'50 
0'10 
0'05 
0*30 
0'05 
0*10 
0'10 
1 » 
0‘50 
0*10 
0*10 
0-20 
0*15

Y queda señalado para su remate 
el dia en que cumpla cuatro á contar 

desde el siguiente del en nue se nn- m /• -v",rv __
büque el presente edicto en el Bo l r t in  ' s . d rje 1884- .
Of ic ia l , y á las doce de su mañana t-ic C Previene .a Sres. Accionis-
en la inteligencia de que los gastos dé as'istmmin’VdiX^r (,crecho de 
subasta y remate serán de cargo del al a, ( X (1XX. f 'T0r 
comprador el cual se verificara en los debf Estí",u!°s
estrados de este Juzgado y que los li- limlos.lo/ , E°Jn SOCIa ,os 
citadores deberán depositar el, i p r I m él. treS'ÍaS
ciento del justipreL en poder L1 ^ue ellFtendtó

Pal nía 10 Febrero 1885.—Por la 
' - ' —El Administrador, P. Mar-

remate

Guillermo EsferelIaR. 
Andrés Quelglas.
Antonio Maten.

Primera: Dicho remate se verificará 
en los estrados de este Juzgado á las 
once de la mañana del dia veinte y sie
te de Febrero próximo.

Segunda: Todo Imitador deberá de
positar en U mesa del Juzgado el diez 
lo-i ciento del justiprecio de la finca 

pretenda que se le devolverá no । 
0',-eniendo el remate, y en otro caso ¡ 
<1 ifidará á cuenta de! precio.

leicera: los títulos de propiedad de 
' ios bienes estarán de manifiesto en

e.scribama para que de ellos se en- i El Comisario de Gtterra, Interventor ; 
(jp 511 a !,c,taíbD-es, en ¡a inteligencia de! Material de Ingenieros en esta

deberán conformarse con ellos , plasa.
' OtrOS' I Hace sabei': riue no habiendo pro
, “m . seian de cargo del compra- > i.. ..-.i- ___ i- > * 1

« l/Sin V i'" fSUbnSta y Tat*’ 61 al(lUÍIer del CuEÍrU;1 de ‘ In^ií 
a. ’/^^t^nra de traspaso y demas • -
pir'-R i'1 'a t,ransfdrencia de la pro

actuario, con el objeto de poder sei ' F.d... 
postor, y los que no obtengan dicho . J. de Ó" 
remate les será devuelto, tinez.

Palma veinte y siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Bruno Estarás.— Por su mandado, 
Pedro de A. Borras.

Bartolomé Cabot. . 
D/ Francisca Cladern V/ . 

* Lucas Negro Muntaner. 
R Juan Pascual.

«

Núm, J079
Núm. 1081. 

f e r r o -c a r r il e s  
d e  Ma l l o r c a .

D.a María Marqués V/ 
D- Gabriel Canaves.

* Lucas Negro.
D? Catalina Creus V.'

« Ana Quetglas.
” Juana Riera.

D. Antonio Pascual. . 
D/ Pedronn Roselló V/ . 
D. Pedro Juan Muntaner.

Miguel Polon. . 
Francisco Gamundi. .«
Juan Aleña. 
Miguel Z'Hscnal. 
Guillermo Nadal. 
Guillermo Maten. 
Jaime Roselló. 
Francisco Vallcepir. 
Pedro Juan Mareen

A los efectos del articulo 23 de los 
Estatutos se convoca á la Junta gene-

1 ducido resultado por lo que respeta fIe acc10para la reunión or
el alquiler del Cuartel de Infantería pT”? q"l ? “ eLd'a 28 de 
existente en la Ciudad de Alcudia la i nn i V a9 ,mGdia de la tarde, 
subasta celebrada en el dia de aver. ’ est^on PuJma-
se convoca por el presente anuncio mnio 6íeC d? con9urr,.r á ,a 
' "■ ' ■ p Junta todos los tenedores de diez ao-
malidades prevenidas en el regla- fldne8’ Ins cu'\íe« deberán ser deposi- 
mento provisional de contratación )RS ,eu ,'a caJnde ’a Compañía al 

solicitar la papeleta de asistencia que 
espresará el número de acciones en
tregadas y servirá al accionista de res
guardo hasta que terminada la Junta

^úllUn v o Ímí-a  1 n ' |ZI bouinc anuiiuiJo^' M . " ueVe ^“n10 á u,]a 2 * ücitacion que con las for 
M° B-ilfe der" aute mi’maldades prevenidas en el roerla

Núm 1077
fh . JUZGADO

"aPrct instancia de Ib isa.
,!il¡ del espediente que se 

r|' ViVj(.TV'Ste Jllzcado á insiancia 
' -'íiipJ. i 111 y.P°ned, en solicitud 
''Nnjj/ 'i 'j ^pnlicra la administra- 

rrm. de su hermano
bi'N' f.., • ’^ued. que se ausentó 
l":i d ' Cllles de esta isla igno- 

< s:,. .* '■ ’ u;d poradero, se llama
Tur nr3r Cílict0 al referido 

• an con d 11 " a l°s (lue se 
F-i ucrecim á la admi-

aprobado por R O. de 18 de Junio ' 
de 1881, tendrá lugar á las doce de 
la maHana del dia 20 de Marzo pró
ximo al objeto de conseguir el in-

i dicado arriendo, en la Intervención 
del Material de Ingenieros calle de la 
Paz núm. 10, bajo los mismos precios 
y condicionesque rigieron en la 1 /su
basta y están de manifiesto en dicha 
dependencia, paia conocimiento de

«

»

«
D.' Francisca Moiro V.1 
D. Miguel Cabot.

Antonio Marqués. 
« Jaime Torres.

rncnt(

">US ')lcnGS) s¡ aquel no 
•*',ra Qae en el término 

/ ^/^.-'"inp irezcan á dedu- 
, !‘I''S ‘l™ al hacerlo
'-hduu/ con los docu-

। cuantos quieran interesarse en esta 
subasta en la inteligencia que las 
proposiciones que se presenten de
berán estar redactadas con sujeción 
al modelo que se inserta á continua
ción y cstendidas cu papel del se
llo 11*

Palma 10 cié Febrero de 1885.— 
Leonardo M o ragú es.

Modelo de proposición.
D. N. N.vecino de.......,con cé

dula personal de..... (.,1 clase expe- 
N ida con el núm..... por (lal depen-

se le devuelvan los titulos.
Dichas papeletas se facilitaran por 

la Secretaria desde el dia inmediato 
al de la publicación de este anucio, en 
todos los laborables de 12 de la ma
ñana á 2 de la tardo hasta tres dias 
antes del señalado para la reunión. 
, Durante los quince dias anteriores 
á la misma se pondrán de manifiesto 
á los accionistas los libros de conta
bilidad, inventarios y balmc s de la
Compañía con arreglo á lo dispuesto 
por el articulo 30 de los Estatutos.

Palma 5 Febrero 18 5—El P esi- 
dente, Antonio Marqués.—P. A. de la 
J. A. Jaime Sancho, S :o.

« Andrés Trias. .
D.1 Bárbara Llinás V/ , 

« Antonia Palón Aleña. .
D. Bartolomé Maten. .

« José Roselló. , 
* Nicolás Abat. * 
< Guillermo Amengual. * 

D.* Francisca Esterellas 
viuda.

D. Antonio Perelló. ‘
Bartolomé Quetglas. *
Autonij Esterellas. .
Gabriel Muntarer. *
Jaime Mas.

«
« 
«
«

D/ Margarita Pascual. * 
D.^Pedro Juan Esterellas. . 
D.a Ca alin : Amengua!.

4 Catalina Marqués. ,
D. Arnaldo Amengual. *

Jaime Aleña. °8
8
6 
«

Bartolomé.
Pedro Juan Cabot. 
Gabriel Castell.
Juan Morro.

0*25
0-10

0*10 
0-17
1 .
0‘25

0*15 
0*10 
0‘25 
0-Í0
1 .
0,25 
0-10 
0‘10 
0-0J 
0-20 
0*25 
0‘10 
0‘15

0*20
0'20
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4
* Miguel Marti. . 0*10 « Miguel Suau. . 1 h « Antonio Negre. , 1 » Doña Francisca Sastre. . 0-JO
* Pedro Juan Pascual. . 0-50 « Pedro Juan Morro. . 0‘25 « Jorge Pascual. . 0‘15 « Maria Segui. . 0-10
« Cosme Cabot. . 0‘50 « Gabriel Suau. . 0‘10 « Francisco Esterellas. . 1 » * Margarita Sastre. . 0-02

D.a Margarita Cabot. . 0*30 « Gabriel Amengual. . 0-25 « Juan Bujosa. . 0‘50 D. Coloma Canals. . o-io
D. Antonio Socias. . 0,10 Doña Catalina Quetglas. . 0*15 D/ Juana Ana Estarellas, « Lorenzo Esterellas. . 0-20
D.' Catalina Boselló. . 0-05 D. Antonio Suau. . 0‘10 Maestra. . 0-10 Doña Catalina Negre. . 0'50
D. Antonio Bujosa. . o-io '< Miguel Suau Cabot. . 0-25 D. Juan Cañellas Borras. . 2-50 < Ana Lindó. . 0-20

« Miguel Palou. . 0-25 « Rafael Esterellas. . 0-15 « Pedro Juan Cabot Morey o-io D. Gabriel Castell. . 0'15
* Lorenzo Esterellas. . o-io « Jorge Nadal, . 0‘10 D.a Catalina Rayeras Ma- Doña Magdalena Castell. . 0-50
e Gabriel Cabot, . 0-25 « Pedro Juan Marcó. . 0-25 yola. . o-io D. Guillermo Maten. . 0-40
* Bartolomé Marti. . 0*10 « Miguel Negre. . 1 » D. Sebastian Maten Quct- 

glss. .
« Bartolomé Canals. . 0'05

« Jaime Brunet. . 0-10 « Bartolomé Suau. . o-io 0-20 « Miguel Bujosa. . 0'30
« Jaime Socias. . (9-20 « Bartolomé Garcías. . 0*15 < Pedro Juan Ros. . o-io * Matins Maten. . 0'20
* Bartolomé Nadal. . 0‘25 « Juan Can ais. . 0‘05 « Antonio Muntaner Ca- « Miguel Sastre. . 0'20
« Jaime Socias*. . 0‘25 « Juan Quetglas. . 0‘20 nals. . 0-12 * Una Devota persona. . 5 »
* Francisco Jaume. . 0‘50 « Antonio Marti. . 0‘10 « Miguel Canals. . 0-20 Doña Juana Ana Quetglas. OTO
« Antonio Cabellas Creus. 5 » « Antonio Sabater, . 0-15 « Salvador Marcus. . 0*20 D. Sebastian Quetglas. . 0'10

D/ Francisca Salas. . 3-50 « Bartolomé Colom. . 0-20 « GregorioEsterellas Pala 0-25 Doña Margarita Creus. . OTO
D. Bartolomé Maten. . 0-20 « Miguel Escalas. . 0-05 « Antonio Canals Catañy. 0-05 « Antonia Bujosa. , OTO

* Bartolomé Suan. . 0*25 Doña Francisca Marti. . 0-25 « Bartolomé Oliver. . 0'25 D. Juan Font. . 0'20
* Juan Esterellas. . 0-50 « Catalina Colom. . 0-20 « Guillermo Paveras Far. 0‘30 « Bartolomé Suau Canals. 0'15
* Antonio Nadal Marcus. 5 » I). Guillermo Llinás. . 0-27 D.x Francisca Negre, viuda. 0‘15 Doña Juana Ana Amengual 0'10
« Pedro Sampol. . 0‘25 Doña Antonia Roselló. . o-io D. Miguel Suan, garrit. . 0-05 D. Bernad Verdera. 0-30
* Antonio Suan. . 0‘10 D. Antonio Palou. . 0‘20 D.a Margarita Roig, viuda. o-io « Miguel Marqués. . 0'30
« Monserrate Gamundi. . 0-40 « Gabriel Suau. . 0-05 D. Pedro Martínez Sandino 0-15 « Jaime Maten. . 0'10
« Gregorio Esterellas. . 0‘10 * Bartolomé Marcus. . 0‘10 * Bernardo CasteH. . 0-20 Doña Maria Ana Frau. . 0-25

D.a Mariana Estarellas. . 0-25 « José Suau. . 0*20 « Juan Esterellas Martí. 0‘10 « Catalina Cañellas. . 0-10
D. Sebastian Cañe!las. . 0-25 <$ Antonio Esterellas. . 0‘20 < Pedro Juan Riera Bujoea 0-10 « Isabel Maria Amengual. 0'20

* Antonio Negre. . 6-25 « Bartolomé Garcías. . 0-20 « Francisco Frau. . 0-05 D. Miguel Esterellas. . OTO
* Cristóbal Piipoll. . 2 » « Juan Riera. . 0-20 « Jaime Gamundi. . 0‘10 « Gabriel Mateo. . 0'20
« Jaime Piipoll. . 2-50 « Pedro Riera. . 0*20 D/ Bárbara Ros, Viuda. . 0-05 « Gabriel Castell. . OTO
* Antonio Iioselló. . 1 » « Jaime Palou. . 0-25 D. Juan Verdera. . 0‘10 « Sebastian Negre. . OTO
* Pedro Juan Nadal. . 0-15 « Arnaldo Cabot. . 0-25 D.a Catalina Ros, Viuda. . 0-05 Doña Antonia Verdera. . 0'15
« Nicolás Brunet. . 0*10 « Bernardo Pascual. . 0*10 D. Juan Riera. . 0'20 D. Andrés Verdera. . 0-20
* José Creus Santacili. . 0‘10 « Juan Oliver. . 0*10 « Pedro Suau Oliver. . 0-15 Doña Margarita Esterellas. o-io
« Sebastian Far. . 0-25 « Miguel Morro. . 0*15 « Sebastian Amengual. . o-io D. Miguel Roselló. . 1 .
< Miguel Negre. 1 . 0-25 Doña Isabel Palou. . 0-05 Doña Catalina Oliver. . 0-10 Doña Antonia Cañellas. . 0-30

D.a Catalina Negro. . 0-25 « Francisca Verdera. . o-io s Francisca Gamundi. . 0-05 « Antonia Quetglas. . OTO
D. Bernardo Nadal. . 0‘30 D. Gabriel CasteH. . 0-50 < Juana Maria Resello, D. Juan Quetglas. . 0'30

« Miguel Verdera. . 0*10 * Gregorio Esterellas. . 0‘20 Vi ud a. . 0“20 « Rafael Esterellas. . 0-30
* Antonio Llinás. . 0-30 Doña Margarita Can ais. . 0‘05 D. Bernardo Creus. . 0-10 Doña Antonia Cabot. . 0-20
* José Cabot. . 0‘20 < Margarita Rayeras. . 0'20 * Miguel Marcus. . 0‘30 D. José Nadal Vidal. . 0-50
* José Sabater. . 0*10 « Francisca Palou. . o-io « Antonio Bestard Cañe- « Francisco Truyols. . 1 »
« Antonio Socias, o-io « Margarita Cañellas. . 0*30 lias. . 0-30 « Francisco García. . 1 .
« Pedro Verdera. . 0*05 AFUERAS. < Andrés Pascual Fiol. . o-io « Juan Puigserver. . 0-20
« Pedro Amengual . 1 » D. Francisco Esterellas. . 1 * « Guillermo Esterellas «. Ramón Monell. . 0-50
« Juan Oliver. . 0*25 * José Salas. . 5‘32 Creus. . 0‘30 Doña Maria Ana Far. . 0'50

Doña Catalina Gamundi. . 0‘10 Doña Francisca Salas. . 3 » « Marcos Oliver. . 0-20 « Gregorio Esterellas (jar-
0-40* Francisca Bonet. . 0‘65 D. Andrés Quetglas Marcus 0'25 D/ Francisca Seguí, viuda. 0'20 cias. .

D. Miguel Suan. . 1 » « Antonio Ramis. . 5 » D. Gabriel Sabater. . 0*05 « Sebastian Quetglas Mar-
G‘40* José Suan. . 0‘50 « Pedro Juan Maten. . 1 » D/ Catalina Canals. . 0-15 cus. .

« Pedro Font. . 0 20 « Antonio Palou Bonet. . 1 » D. Guillermo Nadal, Pbro. 0T)0 « Pedro Juan Marcer. . 0*25
Doña Fiancisca Colom. . 0‘15 « El mayoral decas Capa- 

llci. .
« Lorenzo Amengual. . 0‘10 « Vicente Pascual Roselló 1 *

D. Pedro Esterellas. . 0*05 * Miguel Segura. .
« Miguel Riera Seguí. .

0*10 « Miguel Rosselló Daviu. 0’30
Doña Micaela Morey. . 0‘25 « juan Oliver. . 10 » 0*50 « Bartolomé Esterellas 0‘25
D. Antonio Suan. . 0*10 « Ramón Morro Muntaner 1 » * Antonio Oliver Suau, . 0‘25 Garcías. ,

0'25Doña Isabel Palou. . 0‘10 « Onofre Colom. . 0-20 * Francisco Roselló. . 2 • « Bartolomé Sastre. .
D. Bartolomé Marti. . 1 » « José Colom. . 0‘10 « Francisco Ripoll. 1 * « Mateo Amengual. . 0'07

« Nicolás Marii. . 1 » Doña Margarita Colom Vd*. 0-20 « Miguel Riera Roselló. . 1 * « Andrés Bullan. . 5 *
« Guillermo Colom. . 1 » D. Juan Garau. . 0v25 « Antonio Colom Colom. 1 » « Antonio Cabot Sabater. 0'50
« Miguel Roig. . 0‘25 Doña Juana María Garau. 0*10 « Pedro Amengual. . 0‘25 * Nicolás Marti Bernard. 1 »
* Pedro Colom. . 0‘25 D. Juan Capó. . 0‘20 « Fiancisco Segura. . 0‘30 « Bartolomé Marti. . 0'25
* Gregorio Esterellas. . 0‘50 Doña Margarita Pinet Vda. 0‘50 Doña Francisca Salas, Son « Rafael Marti. . 0'25
« Antonio Esterellas. . 0‘10 « Catalina Pizá Viuda. . 0‘15 Pastó. 1 » « Guillermo Maten Borrás. 0'25

Doña Isabel Llinás, . 0*50 D. Miguel Colom de Rafael 0*25 D. Miguel Paveras Sastre. 0-10 D.a María Homar. . 1 »
« Antonio Cabot. . o-io « Jaime Pizá. . 0*25 « Vicente Roselló. 0‘50 D. Tomas Vallespir. . 5 8

Doña María Llompart Vda. 10 » « Miguel Colom. . 0-20 « Bartolomé Oliver Martí. 0-25
« Miguel Adrover, Rector. 0-00

D. José Pascual. .
« Pedro Joséjaume. .

5 »
5 »

« Pedro José Colom. .
« José Colom. .

0‘20 
o-ic

« Miguel Villalonga. .
« José Pascual.

0‘30 Suma parcial. . . . 367'10
« Mateo Homar. .
» Jorge Cabrer. .

5 » 
2‘50

« Rafael Colom, .
« Antonio Morro Munta-

0*25 D.a Margarita Cañellas. .
* Margarita Quetglas. .

0-30 
0*05

AYUNTAMIENTO 
de Catriá.

De los fondos Municipales.
Cuestación en Calviá. .
Idem en Capdellá. .

Doña Antonia Cabot Viuda.
D. Antonio Riera. .

* Sebastian Sbert. .
* Sebastian Busquéis. .

1 »
1 » 
0-75
5 »

ner. .
<- Juan Palou Bonet. .
« Baitolomé Palou Pons.
« Jaime Socias Palou. .

o-io
5 »

10 »
0‘10

I). Pedro Juan Estarellas. . 
« Bartolomé Canals. .

D.a Catalina Canals. .
« Catalina Gamundi. .

0‘10
0-15
0‘20
0‘10

30'00
163-91
122*50

« Andrés Julia. .
« Juan G a rail. .

5 » 
0‘50

« Ramón Pareiló. .
« Antonio Jaume. .

1 »
1 »

D. Antonio Esterellas. . 
« Antonio Sastre.

0*05
0-10

Suma parcial. . . . 316*41
« Esteban Parceló, .
* Antonio Bestard, .
< Jaime Cabrer. .

5 »
2 »

« Bartolomé Muntaner. .
« Jaime Socias Canals. . 

Doña Antonia Salom. .

0‘15
0*15

Doña Catalina Maten. . 
D. Miguel Verdera.

0‘20
0-20

Total pesetas . . . . 74096*37
10 » 0‘50 Doña Juana Ana Palou. . 0‘20

« Martin Cañellas. . 1 » D. Guillermo Oliver. . 1 » D. Bartolomé Qnotglas. , 0-20* Miguel Palou Pascual. 2 » í « .Antonio Bailo. 1 » « Sebastian Roselló.
Doña Margarita Font. ,

o-io 
6 10« José Quetglas Rotger. . 0-30 ! « Onofre Tone. , 5 »

Dona brancisca Muntauer.
D. Bernardo Cabot. .

* Antonio Esterellas. .

0'25 * Guillermo Daviu. .
« Pedro Juan Juan. .
* Mateo Moragos. .

5 » D. Guillermo Bujosa. . 0-15
0'25 - 
0-20

5 »
5 »

« Pedro Juan Suau. .
« AntonioRoselló. .

o-io 
0‘10

PALMA I mp. cíela Casa de M ericL-rci'1,

M.C.D. 2022



10 
10
)2
LO
>0 
)0
20
-5
)0
ÍO
)5
>0
20
20

1.

5 TOTAL

A 221genera] de nacimientos
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Hembras.

Perones.

a
.0

í Hembras

Patones.

Demás profesiones.

Ohr ros í> jornaleros

o Labradores

LO 
10 
LO 
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!0 
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Industriales

Empleados.

Militares

Científicas.

TOTAL.

Otros grados de con-1 
saguinidad.

Primos hermanos.

Tío s  con sobrinos ó 
viceversa.

S Hembras.

.5
$0

K

K
O
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10

¡0
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ti
ti

0

:0 
0 
0
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o o Harones.

¿ Hembras.

T, o barones. 
________

, ■ Hembras

u " Harones
A____________

ti

Q

Hembras.

Homicidio.
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